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En atención a las solicitudes que anteceden, por secretaría, elabórese y 

tramítese el oficio ordenado en el numeral 3 del auto del 27 de marzo de 
2020.  

 
De otro lado, adviértase que en el expediente digital obra constancia del 
trámite impartido al oficio dirigido a las entidades bancarias solicitadas.  

 
Por último, en atención a la solicitud que precede, se decreta el embargo de 
los remanentes y/o de los bienes que por cualquier concepto se llegaren a 

desembargar de propiedad de la demandada dentro del proceso hipotecario 
No. 2019-00275 que en su contra adelanta Gustavo Tafur y que cursa en el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Ibagué. 
 

Se limita la medida a la suma de $27.000.000,oo m/cte. Para tal efecto, 

ofíciese al citado despacho judicial para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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